
1. De conformidad con el estatuto 1002.20 (3) (d) y la Política de la Junta Escolar 2417, Plan de Estudios

Desarrollo Humano y Enfermedades, un padre tiene el derecho de optar por excluir a su hijo menor de cualquier

parte de la educación de salud integral del Distrito escolar requerida en el estatuto 1003.42 (2) (n) que se

relacione con la instrucción de educación sexual sobre el síndrome de inmunodeficiencia adquirida o cualquier

instrucción relacionada con la sexualidad. Los formularios de exención para que los padres opten por no

participar se pueden acceder aquí para los grados 6-8 y para los grados 9-12.

2. De conformidad con el estatuto 1002.20 (6) y la Política de la Junta Escolar 2370, Escuelas Magnet y 5131,

Traslados de Estudiantes y Matrícula Abierta Controlada, así como la 9800 de Escuelas Chárter, los padres

reciben opciones de elección de escuela, incluida la matrícula abierta.

3. De acuerdo con el estatuto 1002.20 (3) (b) y la Política de la Junta Escolar 5320, Vacunas, un padre tiene el

derecho de eximir a su hijo menor de las vacunas.

4. De acuerdo con el estatuto 1008.22 y la Política de la Junta Escolar 2623, Evaluación del Estudiante, un

padre tiene el derecho de revisar los resultados de las evaluaciones estandarizadas estatales.

5. De acuerdo con el estatuto 1003.57 y la Política de la Junta Escolar 2460, Políticas y Procedimientos de

Educación para Estudiantes Excepcionales y Educación para Estudiantes Excepcionales (SP&P), incorporadas

por referencia, un padre tiene el derecho de inscribir a su hijo menor en programas de educación especial o para

superdotados.

6. De acuerdo con el estatuto 1006.28 (2) (a) 1. y la Política de la Junta Escolar 2510, Materiales de instrucción

y recursos educativos y 2540, Uso de instrucción de materiales audiovisuales, un padre tiene el derecho de

inspeccionar los materiales de instrucción del distrito escolar.

7. De acuerdo con el estatuto 1008.25 y la Política de la Junta Escolar 5410, Plan de Progreso del Estudiante,

un padre tiene derecho a acceder a la información relacionada con las políticas del distrito escolar para la

promoción o retención, con inclusión de los requisitos de graduación de la escuela secundaria.

8. De acuerdo con el estatuto 1002.20 (14) y las Política de la Junta Escolar 5410, Plan de Progreso del

Estudiante y 5200, Asistencia, un padre tiene derecho a recibir una boleta de calificaciones de la escuela y ser

informado de los requisitos de asistencia de su hijo menor de edad.

9. De acuerdo con el estatuto 1002.23 y la Política de la Junta Escolar 2215, Programa de Instrucción, 2510,

Materiales de instrucción y recursos Educativos, 5410, Plan de Progreso del Estudiante y 5200, Asistencia, un

padre tiene derecho a acceder a información relacionada con el sistema de educación pública estatal,

estándares estatales, requisitos de boleta de calificaciones, requisitos de asistencia y requisitos de materiales de

instrucción.

10. De acuerdo con el estatuto 1002.23 (4) y la Política de la Junta Escolar 2125, el Consejo Asesor Escolar de

Excelencia Educativa y la Política de la Junta Escolar 9210, Organizaciones de Padres, un padre tiene derecho

a participar en asociaciones y organizaciones de padres y maestros que son sancionadas por una junta escolar

del distrito o el Departamento de Educación.

11. De acuerdo con el estatuto 1002.222 (1) (a) y la Política de la Junta Escolar 2416, Privacidad del Estudiante

y Acceso de los Padres a la Información, un padre tiene el derecho de optar por no participar en cualquier

recopilación de datos a nivel de distrito relacionada con su hijo menor de edad que no sea requerida por la ley.

Los derechos de los padres no autorizan a los padres de un niño menor de edad a participar en conductas

ilegales o abusar o descuidar a su hijo menor en violación de la ley general. Los derechos de los padres

enumerados anteriormente no prohíben ni impiden las actividades de bienestar infantil, o cualquier otro deber o

derecho legal o estatutario, cuando los realiza un tribunal de jurisdicción competente, un agente del orden

público o empleados de una agencia gubernamental.
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